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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Gobierno de la Nación

Vicepresidencia del Gobierno 

Ordenes
Excmo. Sr.: De conformidad con

la propuesta formulada por V. E., se 
destina, en plaza de Teniente, a la 
Guardia Colonial de esos Territorios 
aí Oficial de Infantería don Angel 
Caro Castro, con derecho al percibo 
de los haberes asignados en el vigen
te Presupuesto y en las. condiciones 
que determinan el Estatuto general 
del Personal Colonial y demás dispo
siciones en vigor, 
c Este nombramiento tendrá eb ca

rácter provisional que en su Artículo 
séptimo señala el Decreto núm. 246, 
de fecha 12 de marzo de 1937..

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 14 de marzo de 1938.—  

II Año Triunfal.
FRANCISCO G. JORDANA. 

Excmo. Sr̂  Gobernador general de los 
Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea.'. Santa Isabel... •

Excmo. Sr.: Por falta de aptitud
física para la'estancia en climas tro-, 
picales, y a petición del interesado, 
se dispone quede sin efecto el nom
bramiento de Agente de la Policía 
Gubernativa de esos Territorios, acor
dado por Orden de esta Vícepresi- 
dencia de fecha 25 de febrero próxi
mo' pasado, a favor del Agente de 
segunda clase del Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia don Manuel del 
Alcázar y López de Calle.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 16 de marzo de 1938.— 

FRANCISCO G. JORDANA. 
Excmo. Sr. Gobernador General de 

los Territorios Españoles del GoL 
fo de Guinea. Santa Isabel.

Ministerio de Hacienda 

Orden
Ilmo. Sr. : Llevada a cabo la es

tampación de un timbre de correos

de 0,25 'pesetas,^; que. tiene, como ca- 
racterísticas un tamaño de 23 por 19 
milímetros^ y .con . l aef igie. 4e Eerñap- 
do el Católico, en color, rojo y con 
la inscripción "CORREOS ESPA
ÑA"— 25 céntimos,

Este Ministerio se ha servido auto
rizar por la presente Orden ía circu
lación de dicho efecto timbrado-para 
el franqueo de la correspondencia. 

Dios guarde a V. I. muchos añosí 
Burgos, 16 de_ marzo de 1938.— 

II Año Triunfal.
AMADO.

Señor Jefe del Servicio Nacional dé 
Timbre y Monopolios.

Ministerio de Defensa 
Nacional

Subsecretaría del Ejército 
Ordenes

ASCENSOS
Como continuación a la Orden 

de 10 de febrero de 1938 (B. O., nú
mero 479) y por hallarse compren
dido eñ el artículo 1.° del Decre
to núm. 50 de 18 dé agosto de 1936 
(B. O. núm. 8) y reunir las condi- 
Piones señaladas eñ la Ley de 14 
de marzo de 1934 (C. L. número 
136), se declara apto para el as
censo y se le confiere él empleo 
inmediato, con antigüedad de 28 
de agosto último, al Alférez de In
fantería; con destino en la Caja 
de Recluta'núm. 47, don Alejan
dro Lama Rodríguez.

Burgos, 14 de* marzo dé 1938.— 
II Año Triunfal.^El General ¡Sub
secretario del Ejército, Luis Valdós 
Cavanilles.

Como continuación a la Orden de 
11 de febrero de 1938 (B. O. nú
mero 480) y por hallarse compren
didos en el artículo 1.° del Decre
to número 50. de 18 de agosto de 
193 M B . O; número 8) y reunir las 
condiciones señaladas en j a d é  
14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 136), se declara aptos para el 
ascenso y se confiere él empleo in

mediato, con antigüedad de, 18 de 
agosto último, a  los Alféreces de 
Infantería del Batallón de Cazado
res Melilla núm. 3, don Antonio Rus 
Crespo y don Pablo Aparicio Her
nández.

Bürgoá, 16 de marzo de 1933.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por Su 
Excelencia el Generalísimo, de los 
Ej ércitos Nacionales y con arreglo 
a Jo que prescribe la' Orden de 13 
de diciembre último (B. O. núme
ro 420), se ratifica el ascenso al 
empleo de Alférez que se le con
cedió como comprendí do. en el De
creto núm. 50, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 136), se declara apto para el 
ásceñsb y se confiere el empleo de 
Teniente, Con antigüedad' de 18 de 
agosto de 1937, al Alférez de In
fantería de la Caja de Recluta de 
Burgos núm. 36, don Mamerto. Ba
llesteros Sanz.

Burgos, 16 de marzo de 1938.-— 
II Año Triunfal. == El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valúes 
Cavanilles. -

En virtud de lo dispuesto por Su 
Excelencia el Generalísimo dé los 
Ejércitos Nacionales, y por reunir 
las condiciones que señala la Ley 
de 14 de. marzo de 1934 (C, L. nú
mero 136), se declara apto, para 
el ascenso y se confiere el empleo 
inmediato, con antigüedad de 16 
de febrero del año actual, al Al
férez de Infantería del Regimiento 
Toledo núm. 26, don Timoteo Mar
tín Martínez.

Burgos, 16 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.^El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Cómo continuación a la Orden de 
11 dé febrero, de 1938 (B. 0.; núme
ro .486), y por hallarse compren
didos en el artículo i.° de! Decre
to núm. 59 de 18 de agosto de 193®



Núm. 513 Boletín Oficial del Estado.— 18 marzo 1938 Página 6307

<B O. numero 8), y  reunir las 
condiciones señaladas en la Orden 
de 14 dé marzo de 1934 (C. L. nú* 
m ero 136), se declara apto para el 
ascenso y se confiere el empleo in
m ediato con antigüedad de 18 de 
Igosto último, al Alférez de Infan
tería de la Mehál-la Jalifiana de 
Lstraché, núm. 3, -don Tomás Lu
caro  M ora? . r . ,

Burgos, 16 de marzo de 1938.—- 
'TÍ rM o "tóú ñ Íá l.¿ iE l Générál Suñ- 
séctetárip del Ejército, LúíáValdéS' 

'Gavanillés: "  ̂• '' ■ y ? ■ -

En virtud de lo dispuesto por Su 
Excelencia el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, y  por reunir 
las condiciones que señala la L?v 
de 14 de marzo de 1934 (C.: L . nú
m ero 136), sé declara apto para el 
-ascenso y se confiere el empleo in - 
mediato, con antigüedad de 16 de 
-febrero últihio, al A lférez-de In
fantería  dé la Milicia" de F. E. T. 
-y dé las J. O. N. S., don Rufino Gó
m ez García.

Burgos, 16 de marzo' de 1933.— 
I I  Año Triunfal.^E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
•Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por Su 
Excelencia el Generalísimo de los 
E jércitos Nacionales, que* con arre
z o  a lo que prescribe la Orden de 
13 de diciembre último (B. O. nú
m ero 420), y por reunir las.eondi^ 
«ciones oue señala Ja Ley. de 14 de 
m arzo de 1934 (C. L. número 1361,

; .se declara apto para a! ascenso y, 
£& . confiere, el empleo de¿ Tenientes 
-con antigüedad de 18 de agosto do 
1937, al Alférez de Infantería de 
la  Mehal-la Jalifiana de Larache 
núm. 3. don Pedro Pérez Algaba,.

Burgos, 16 de marzo de 1938.--- 
II  Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
•Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por. Su 
Excelencia el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, y por reunir 
las condiciones que señala la Ley 
de 14 de marzo de 1934 (O. L. nú

m ero  136), se declara apto para el 
ascenso y se confiere el empleo in
m ediato, con antigüedad de* 25 de 
-febrero último, al Alférez de in 
fantería del Regimiento Galicia nú

m e r o  19, don Alejandro Revilla Pé- 
;rez. V : /

Burgos. 16 de marzo de 1938- - - c 
I I . Año Triuftfal.==El General Subí-

secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por Su 
Excelencia el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, y  por reunir 
las condiciones que señala la Ley 
de 14 de marzo de 1934 (C. L. nú
mero 136), se declara apto para .el 
.ascenso y :,&ejcpnfiere el empleo in
mediato, con antigüedad de 18 dé 
agostó de. 1937, ál Alférez de In^ 
íañten'a, eonvdeátino en é l Centro 
de Moviíización y  ReSéfvá núm. 14, 
don JoSé Máiizaño Afgote. ;

Burgos, 14 de inaréo de 1938.— 
II Año Triünfal.==El General Sub
secretario del.Ejército-; Luis Valdés 
Cavanilles.

tíómo continuación á la Orde.i 
de 11 de febrero de 1938 (B. O. nu
meró 48Ó), y por hallarse com pren
dido en el artículo 1.° déí Decreto 
número 50 de 18 de agosto de 1936 
(B. O. número 8), y 'p or  reunir las 
condiciones señaladas en la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 136), se declara apto para el as
censo y se confiere el empleo in
mediato, con antigüedad de 18 de 
agosto último, al Alférez de Infan
tería, con destino en la 13.ft Briga
da de. Infantería, don Eloy R o 
dríguez Quemada.

Burgos, 14 de marzo de 1938.—  
ÍI Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario dé 1 Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto,por Su 
Exécelencia ..e l. Generalísimo, dé los 
Ejércitos Nacionales,; y> con arre
g lo  % lo  que prescribe la Qrden de
13 de diciembre último (B. O. nú
m ero 420), se ratifica el ascenso 
al empleo de Alférez, que se les con
cedió como comprendidos en el De
creto núm. 50, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de
14 de marzo dé 1934 (C. L. núme
ro 136), se declara aptos para el 
ascenso y se les confiere el empleo 
de Teniente, con antigüedad de 18 
de agosto de 1937, a los Alféreces 
de Infantería, con destino en el 
Batallón de Cazadores San Fer
nando núm. 1, que se relacionan 
a continuación:

D. Marcelino Dueñas Dueñas.
D. Rafáel Mellas Sánchez.
D. Luis Morcillo Donoso.
D. Juan Molerá González.
Burgos, 14 de marzo de 1938.— 

II Año Triunfal.==El General Sub
secretario dél Ej^rcitdy Luis Valdés 
Cavanilles;-

S¿ promueve al empleo de BrígadáÉ 
por antigüedad con la de 20 de mar* 
zo.de 1937, a los Sargentos del Ar* 
ma de Infantería que figuran en la 
siguiente relación:
' D. José Rodríguez. Vargas.

D. Aniceto Calle Vizcaíno*
D. Juan' Carrillo Cáceres.
D. Fernando pernal ,Ruiz.
D. José García Marcos.

" D .vAntbñio^óm éTo=• Jiménez*}
D. Alfredo; Molina Arza.
D. Modesto GóMez Péferá.
D. Ciríaco: Vicente Encinas. . 

..D*. Gumersindo Hernández García^ 
*D. Joaquín: Martín de Fresnedai 
D. Francisco Roblez Casas* ■ ¿

D. Luis Bargas Sevilla*
D. José Sandobal Benavides.
Di Julián Martín García;
D. Joaquín Delicado Gómez* i 
D. Pedro López Machuca.
D. Antonio Flores Caballero#

’ D. Domingo ; Ortega Ledesmá¿
D. José Luque Castro.

‘ D. Telesforo Fraile-Ortega.
D. Francisco López Sánchez.

* D. Carlos Domínguez Garba jo«*|  
D. Nicolás Oruz Araguas.
D. Ignacio Ruiz Urdín.*. *
D. Francisco Román Chican*
"D. Máximo Nieto Cuarga,
D. Adolfo Labarga Pérez.
D. Juan Rodón López.
D. Antonio Romero Acuña*
D. Carmelo Ruiz Lorente.
D. Tomás Luz arreta Goñiz.
D. Teodoro Ascunce Ilundaiiu 
D. Elíseo Gómez García.
D. Franciscó Viesa Lahoz.'
D. Jacinto Hidalgo vFaúseca. •
D. FrañcísCQ Pino Oliva.- 
D. Pedro Sanz Usero.
D. Gasiano Gutiérrez Zurita,
D. Angel Corpas Rubio.
D. Lorenzo Ferrero Pascual.
D. Patricio Hernández Goñi.-'
D. Pedro Goya Goñi.
D. Jesús Sánchez Corral. '
D. Antonio Pérez Pérez.
Burgos, 16 de marzo de 1938.-—• 

II Año Triunfal.—El General Subse
cretario del Ejército; Luis Valdés Ca~ 
vanilles.

• Se concede el empleo de Sargento, 
provisional para Batallones de Orden 
Público, al personal que a continua
ción se, relaciona, procedente del V  
Cuerpo de Ejército:

D. Manuel Alvarez Rodríguez*
D. Salvador Sipán Sebastián*
D. Anastasio Zarzosa López.
D. Manuel Tejada Bufi.
D. Ceferinó Vela ¿ímón.
D. Domingo Calvo Marcuello.
D. Fernando Carrillo Rosique.
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D. Joaquín Carratalá Arbós.
D. Juan Jiménez Morago.
D. Domingo Olivan Ba adres*
D. Julián O'tal Casañovas.
D. M ik'hor: Gurrea Royo.
D. Santiago' Cuarteto Cuarteto.
D. Joaquín Cester Lorén.

■ Burgos, 16 de marzo de 1938.—  
II Año T riunfal.—El General Subse
cretaría del Ejército, Luis V aldés Ca- 
vanilles.

En virtud de la Orden de S. E. el 
Generalísmo de los Ejércitos Nacio
nales de 26 de marzo de 193 7,. se 
promueve al empleo inmediato por 
antigüedad* disfrutando en m  nuevo 
empleo la dé dicha, fecha, a los T e - 
ni entes de' Artillería den Emilio V i
llaescusa Quiles, y don Félix G iráldez 
González,

Burgos, 15 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal, —El General Subse
cretario dei Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles.

Se promueve al empleo de Teniente 
de Artillería, gou antigüedad de 18 
de agosto de' 193 7,. al Alférez de dicha 
Arma, con destino en el Regimiento 
de Artillería Ligera num. 9, don Bal
b ino Martínez Romero.

' Burgos,. 16 de marzo de 193 8.-— 
II Año Triunfal.=E1 General S u b se 
cretario <M Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles.

En virtud de la Orden de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos- 'Nacio
nales de 20 de marzo de 193 7, se 
promueve al empleo inmediato por an
tigüedad, disfrutando en su nuevo em
pleo la de dicha fecha, a los- Sargen
tos de Artillería que;se relacionan a 
continuación:
Tercer Regimiento de Artillería Ligera

D. José Maestre Montero.
, D. Antonio Grajera Lechón.

D. Antonio Sen dales Alba ría. .

De la Aacapación de Artillería de 
Me lili a

D. José Gómez T  irado.
D. Natalio Barragán Mogollón.
D. Alfonso Pé rez Benítez.
D. Angel Gaspar Beltrán.
D. Fernando Peña Delgado.
D. Angel Campos López.
D. Amado Palmes Par.
Burgos- 16 de marzo de 1938.— 

II Año Triunfal.—El General Subse
cretario del Ejército, Luís Valdés Ca- 
va ni II es.

DESTINOS 
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo, pasa destinado a la Sexta 
Región Militar el Teniente Coronel 
de E. M., retirado, don Alfredo Gue
dea Lozano.

Burgos, 16 de marzo de 1938.—II 
Ano Triunfal. == El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene- 
ralísimo, el Capitán de Caballería, 
habilitado para Comandante, del 
Servicio de Estado M a y o r ,  don 
Francisco Díaz de Rivera, pasa des- 
tinado, de la Sexta Región Militar 
a disposición del Exemo. Sr. Gene
ral Jefe del Ejército del Norte.

Burgos, 16 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal. ==E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan.a los destinos que1 se in 
dican el Jefe y Oficiales de Infan
tería que se relacionan a conti
nuación:

Comandante, retirado, don . Asi - 
tonie Jordi Ñapóles, a disposición 
del Exemo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro,

Capitán don Gabriel Berg Mo- 
ners, del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Ceuta núm. 3, 
a disposición del Exemo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Norte, 
en comisión.

Idem don Pablo Arenas Martin, 
del Regimiento de Infantería Te
nerife núm. 38, a ídem.

Idem don Juan Nsbot Morey, al 
Grupo dé Fuerzas Regulares In
dígenas de Larache núm. 4.

Idem don Amando Lamo Cospa- 
dad, del Regimiento de Infantería 
Argel núm. 27, a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe de la 
Séptima Región Militar.

Teniente don Miguel Rodríguez 
ALvarado, de la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N. S*, a disposición 
del Exemo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte.

Idem don Félix Esteban Vara, a 
ídem.

Idem provisional don Salvador 
García Siso, a la División Mixta 
“Flechas”.

I f e n  ídem don Abelardo. Cou- 
eeiro Méndez, a disposición, del E x
celentísimo Sr. General Jefe de In 
Milicia de F. E. T. y de las Jom.
/ Teniente don Esteban Keredia

Marín, del Regimiento de Infante
ría Bailén núm. 24, a un Batallón 
de Guarnición en Pamplona.

Idem de Complemento don José 
Alberto Díaz de Coreuera, a un Ba
tallón de Orden Público en Bur
gos.

Idem retirado d o n  Francisco 
Arroyo Román, del Regimiento de 
Infantería Cádiz núm. 33, a dispo
sición del Exemo. Sr. General Je
fe del Ejército del Sur, en comi
sión.

Idem provisional den Francisco 
Martín García, del Regimiento de 
Infantería Lepante núm. 5, a la 
Agrupación de Cañones Antitan
ques.

Alférez don Antonio Monjo Vidal, 
dei Regimiento de Infantería Za
mora núm. 29, a disposición del 
Excelentísimo señor General Jefe 
del Ejército del Norte, en comisión.

Idem provisional don Luciano 
Trigo Jiménez, a Idem, en ídem.

Idem ídem don Joaquín Gómez 
Bochs, de Tiradores de Iíni, a ídem, 
en ídem.

Idem ídem don Femando Gayté 
Díaz,’a ídem, en ídem.

Idem ídem don Eloy Bernardiio 
Robles, del Batallón de Cazadores 
Ceriñola número 6, a ídem, en ídem.

Idem ídem don Manuel Alonso 
Díaz, del Regimiento de Infantería 
San MarciaDnúm. 22, a ídem, en 
ídem.

Idem ídem don Manuel Cañado 
Bravo, del Regimiento de Infan
tería Zaragoza núm. 30, a ídem, 
en ídem.

Idem ídem don Dionisio Díaz Ur
díales; del Regimiento de Infan
tería Burgos núm. 31, a ídem, en 
ídem.

Idem ídem don Enrique Hidalgo 
Garda, del ídem, a ídem, en ídem.

Idem ídem don Daniel Morillo 
Morillo, del Regimiento de Infan
tería Aragón núm. 17, a ídem, en 
ídem.

Idem ídem don Nicasio Gómez 
Hernández, del Regimiento de In 
fantería La Victoria núm. 28, a 
ídem, en ídem.

Idem ídem don Sebastián ‘Jaime 
Navarro, del Batallón de Cazado-’ 
res Ceriñola numero 6, a ídem, eti 
ídem.

Idem ídem don Agustín Cruz To
rres, a disposición del Excelentísi
mo señor General Jefa de la Mi 7- 
cía de F. E. T .y de las J. O. N. S.

Idem ídem don José Torre Ero, 
a ídem.

Idem ídem don Marcos Sacra
mento Pérez, a ídem.
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Idem ídem don Manuel Justo Ro
dríguez, a ídem.
.. Idem ídem don Ramón Torres 
Delgado, a disposición del Excelen
tísimo señor General Jefe del Ejér
cito del Sur, en comisión.

Idem ídem don Juan Huertas 
García, del Regimiento de Infan
tería’ Pavía núm. 7, a ídem, en 
ídem.

Idem ídem don José Guerra Ló- 
pez; del Batallón de Ametrallado
ras número 7, a disposición del Ex
celentísimo Sr; General Jefe del 

•Ejército del Centro, en comisión.
Idem ídem don Feliciano Pa

nlagua Vázquez, del G r u p o  de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Teman núm. 1, a ídem, en ídem.

Idem ídem don Eulalio Serrano 
Sacristán, del Batallón de Ame
tralladoras, núm.. 7, a id., en id.

Alférez don Juan Hilario López, 
del Regimiento de Infantería Te
nerife núm. 38, a ídem, en ídem.

Idem provisional don José Gar
cía González, de la División Mixta 
“Flechas” ,- a La Legión.

Idem ídem don Angel Azpitarté 
Villarreal, del Regimiento de 'In 
fantería Cádiz número 33, al Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas 
de La rae lie núm. 4.

Idem ídem don Alvaro Cappa 
Vera, al Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Tetuán núm. 1.

Idem ídem don Mariano Santos 
Gutiérrez, de la Milicia de F. E, T. 
y de las J. O. N. a. la Agrupa
ción de, Cañones Antitanques.

Id  e m de Complemento don 
Eduardo Manteiga Anguera, al Ba
tallón de Trabajadores núm. 16.

Idem ídem don Francisco Fer
nández Arjonilla, a disposición del 
Excelentísimo señor General Jefe 
del Ejército del Norte.

Burgos, 15 de marzo de 1038.—II 
Año Triunfal.—11 General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Gavanilles.

Por resolución de S. E. ©1 Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, el Capitán de Artillería, ha

bilitado para Comandante, en vir
tud del Decreto número 342, don 
Mariano Pérez Casero, y el C&p- 
tán ás dicha Arma don Antonio. 
Salan ©va Ornat, cesan en su des
tín© dd la Fábrica Nacional de To
ledo.

Burgos, 17 de mamo de 1238.—xl 
AAo' Tnunfal.ira^ll General Subse- 
eretario del Ejército, Luis Valdés 
Camnill^

Se destina a disposición del G?- 
neral Jefe del jéreito del Norte al 
personal que a continuación se re
laciona :

Ajustadores provisionales
D. Anastasio Rodríguez Cabrero, 

del 11 Regimiento Ligero.
D. Osear Bethencourt Hernán

dez, del ídem ídem ídem.
D. Eduardo Romero González, del 

ídem ídem ídem.
Guarnicioneros provisionales

D. Manuel Cabello López, del 
Cuarto Regimiento Ligero.

D. José Márquez Sánchíez, del 
ídem ídem ídem.

D. Manuel Blanco Oreja, del 14 
Regimiento Ligero.

D. Teófilo Andrés Rubio, del ídem, 
ídem ídem.

D.. Francisco Galilea Martínez, del 
12 Regimiento Ligero.

Burgos, 15 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
CavaniZIes.

Se destina a la Subsecretaría deJ 
Ejército a las Taquimecanógrafas 
del C. A. S. E. doña Alíonsa Fuen
tes Cayusla y doña Lorenza Ana 
Ramos Díaz, las cuales continua
rán prestando sus servicios en el 
Cuartel- General del Generalísimo 
y en la Vicepresidencia del Gobier
no, respectivamente, .

Burgos, 15. de marzo d$ 1938,
II Año Triunfal.^Ei General Bub- 
sécrettóo del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. M Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado de un Batallón 
de Guarnición de El Ferrol a otro 
de San Sebastián, el Suboficial de 
Infantería don Francisco Mir&lles 
Batlle. •

Burgos, 16 de marzo de 1938.— 
II Año TriunfaL^El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Oavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se 
indican el Jefe y Oficiales de In
fantería que se relacionan a conti
nuación:

Comandante, don. José Z&mGra
no Lonielino, a disposición del Ex
celentísimo Br, General Jefe del 
1 jéreito del. Centro, - 

Teniente de' Cómplemeaatí>, don

Celestino París Maines,. dé un Ba-" 
tallón de Guarnición de la Octava 
Región Militar, a otro del Quinto 
Cuerpo de Ejército.

Alférez, don Alejandro Lucena 
Redondo, del Regimiento de Infan
tería Casetilla n.° 3, al Tercer Ba
tallón del Regimiento de Infantería 
Toledo núm. 26.

Alférez provisional, don Alfonso 
Suárez Mateos, del Regimiento de 
Infantería Toledo núm. 26, a «dis
posición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur.

Burgos, 16 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.^El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Pasan. a los destinos que se in«* 
dican, los Jefes y Oficiales de In
fantería que se relacionan a con
tinuación:

Comandante, don Cristóbal Gar
cía Uzuriaga, del Ejército del Cen
tro, .a situación de disponible.

Idem retirado, don Angel García 
Pelayo Rodríguez, de la División * 
Mixta “Flechas”, a desempeñar el 
cargo de Comandante Militar de 
Aycrbe (Huesca).

Idem ídem don Lesmes Fermosa 
Blanco, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe de la 
Séptima Región Militar, a ídem de 
Juez permanente de Valladolid.

Capitán, don Antero Touchard 
Pérez, ja las Fuerzas de Seguridad 
y Asalto,

Idem,, don Niño Berri Tegas, a 
la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.

Teniente, don Vicente Conejo 
González, del.Ejército del Centro,, 
al Regimiento de Infantería Argel 
número 27.

Idem provisional, don Adolfo Nie
to Maíllo, del ídem, a la Milicia de 
F.' E. T. y de las J. O. N. S., de 
Castilla.

Idem ídem, don Pedro Lizaur 
Salazar, del ídem,, al Grupo de 
Fuerzas Regulares 'Indígenas de 
Alhucemas núm. 5.

Idem ídem, don Aurelio Medrana 
del Pozo, del ídem, al Regimiente 
de Infantería San Quintín núme
ro 25.

Idem ídem, don Amánelo Berge-r 
Sagas ti, del ídem, al Regimiento 
de Infantería Toledo núm. 28.

Idtm ídem, don Valentín Teje* 
dar Alonso,, del ídem, al ídem.

Id^m ídem, don Jaime Vallejo 
Arangíkim, del ídem, al ídem.

Mm  ídem, don Luis Varó Uran-
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Í;ua  ̂ del ídemr al Regimiento de nfantería La Victoria núniéro 28.
Idem ídem, don Alonso Ascanio Baker, del ídem, al Regimiento de Infantería Tenerife núm. 38.Idem ídem, don Santiago Junquera Gamazo, del ídem, al ídem.Idem ídem, don Manuel Mármol ,Garzón, del ídem, al Batallón de Montaña Arapiles núm. 7.Idem ídem, don Luis Estrada Martín, del ídem, al ídem.Idem1 ídem don José Rodríguez Rivas, dél ídem, al ídem.Idem ídem, don Pabló de Peráy Viuras, del Ejército del Norte, al ídem.'i Idem ídem, don José Luis Sanz de Nadal, del ídem, al ídem.Idem ídem, don Garlos Elasun Fernández de Caleya, del ídem, ai Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Alhucemas núm. 5.Idem de Complemento, don Miguel Pérez Jiménez, del Batallón aeradores de Ifni, al Regimiento de Infantería Granada núm. 6.Alférez provisional, don Alfonso Cabé I4storena, del Ejército* del ^Torté, al Regimiento de Infantería ^an Marcial, núm. 22.Idem í¿em don Diego Domínguez Godoy, dél ídem, al Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Ceuta  núm. 3.• »Idem ídem, don Antonio Guerrero Palomo, del Ejército del Sur, al (Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Alhucemas núm. 5.Idem ídém, don Manuel Lasarte Ramírez, dél Ejército deí Centro, al Grupo dé Fuerzas Regulares Indígenas de Tetuáñ núm. 1.Idem ídem don Cecilio Oweús Molins, del Regimiento dé Infantería La Victoria núm. 28, a la Legión.

Idem ídem, don Teófilo Lanas Romero, de la Milicia de F. E. T. y de las J. O. N. S., al Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Larache núm. 4.
i Idem ídem, don Bernardo Tejada Rosón, del Batallón de Cazadores Ceriñola núm. 6, al Grupa de Fuerzas Regulares Indígenas de Melilla núm. 2.

Burgos, 16 de marzo de 1938. -II Año Triunfal.= El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Ca'vanilles.

! Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
s* ;nombra. Comandante de Artillería ¿a di  Cuerpo de Ejército al Tenien- 

Coronel-de Artfflería, retirado, don

Augusto Jordá Iglesias, del Tercer Re
gimiento Ligero.

Burgos, 15 de marzo de 1938.—— 
II Año Triunfal.=E1 General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles.

^ Se destina a los Cuerpos que se ex
presan, al Jefe y Oficiales de A rti
llería que se relacionan a continua
ción:

Comandante, retirado, don Enrique 
Montesinos Checa, deí Ejército, del 
Centro.» a  la Academia de Oficiales Je 
Complemento y provisionales' d e A r 
tillería, como Jefe de* Estudios de 
la misma.

Capitán don Enrique del Real Ló
pez, del cuarto Regimiento Ligero, al 
primer Regimiento Pesado,

Capitán de Complemento don M ar
tín González de Liaño y Montero, del 
Primer Regimiento Pesado, al cuarto 
Regimiento Ligero.

Teniente provisional don Pedro Pé
rez Rodríguez, del Ejército del Cen
tro, al 12 Regimiento Liegro.

Id. id. don Vicente Rodríguez Bel- 
za¿ actualmente a disposición del Co
mandante . General de Artillería, del 
Ejército, pasa a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército del Norte. . -

Alférez, retirado, habilitado para 
Teniente en virtud del Decreto nú
mero 342, don Melchor Fondevilla 
Rodellar, del Ejército del Norte, al no
veno Regimiento Ligero. " ~

Alférez de Complemento don A n
tonio Fernández Zapico, del Ejército 
del Norte, al 15 Regimiento Ligero;1 
•• Id. id. don Luis Frigóla A lm edár 
déL Ejército dél Sur, pasa' a disposi
ción deí Comandante General dé Air-2 
tiñería del Ejército.

Alférez provisional don Angel Ca
dalso del Puello» del Ejército del Cen
tro, al 12 Regimiento Ligero.

Id. id. don Marcos Barra Santos, 
ascendido, al 14 Regimiento Ligero.

Burgos, 16 de marzo de 1938.—- 
II Año Triunfal.=E1 General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanílles. /

Pasan a los destinos que se indlc** 
el Jefe y Oficiales de Caballería que 
a continuación se relacionan: 

Comandante don Manuel Varela 
Castro, al Servicio /de Etapas del Ejér
cito del Norte.

Capitán de Complemento, recien" 
temente ascendido, don Emilio Viader 
Sitges, a la Academia Militar de Rif- 
fien, como Profesor# en comisión.

Teniente, refirado., don Policarpo 
Blanco Muñoz, del Batallón de Or

den Público, núm. 21, a la Sección de 
Sementales de Trujillo.

Alférez de Complemento, don Emi
lio de Aznar y de la Puente, a dis
posición del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Norte.

Idem ídem don M anuel Reniu Fe* 
rrer, al Regimiento de Cazadores N u- 
mancia, núm. 6.

Alférez provisional don José Ma
ría Martínez Turm o, de la Milicia de 
F. E, T . y de las J. O. N. S., al Re
gimiento. de Cazadores; Taxdir, nú
mero 7 . . ,

Idem ídem don Víctor Martínez Si
mancas, del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Tetuán, número 1, 
a dsposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur.

Burgos, 15 de marzo de 1938.-— 
II Año T riun fa l.= E l General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Pro- 
Vicario General Castrense, se confiere 
a los capellanes que figuran en la si
guiente relación los destinos que se ex
presan:

Capellanes Castrenses
Capellán primero don Juan Diez 

Hernández, al Hospital Militar de Ca- 
latayud, a las órdenes del Excelentísi
mo señor General del Ejército del Cen
tro .'

Capellán segundo, don Celestino 
Losan tos Gutiérrez, ai ídem ídem ídem

Capellanes con consideración de
: Alférez ,,

' ’ D . Domingo Ciúrona Campmoll, al 
segundo Batallón del Regimiento T o 
ledo, núm. 26.

D. Galo Lluis Auguet, al segundo 
Tabor de Regulares de Laráche, nú-, 
mero 4.

D. Antonio Uear García, al primer 
Batallón de Voluntario^ de Sevilla.

D. Leoncio Alonso Gil, al Cuadro • 
eventual del Primer Cuerpo de Ejér- 

: cito.
D. Juan Jesús Corrales Lázaro, a 

Carros de Combate del Ejército del 
Sur.

D. José María Marcelo, al Batallón 
de la Milicia de Falange Española 
Tradicionalista y de las J» O. N. S. 
"Tercio de Nuestra Señora de la Mer
ced"*

. D . Jesús Peña Suárez, al séptima 
Grupo del 11 Regimiento de Artille
ría Ligera.

D. Jesús Ancín Lizarraga, al Hos* 
pital Militar de Irún.
■ D . Joaquín Lizarraga Barandiarán*
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al Hospital Militar Central de Vito
ria. ,

D. Pedro Más Filipoé al séptimo 
Batallón-Bandera de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. de Burgos.

D. Jesús Pérez Irure, , al 2 7 . Bata
llón-Bandera de la ídem de ídem de 
Navarra.

D. Emilio García Pérez, a! Bata
llón de la ídem de 4dem -'Tercio de 
y o la ” -   ̂ ■ .

D. Emiliano ' Simón Poza, al Hos-- 
pital de los Sagrados Corazones de 
Santander." / ' •

D. Emilio José Arveló, a las 
Fuerzas de Infantería de Tenerife.

D. Jaime Codayol, a eventualida
des de Melilla. . -

D. Manuel Baró Bernardo, a las 
órdenes del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Norte.

D. Gabino Aguirreche Azpillaga, 
a las Idem del ídem del ídem.

D. José Suárez Suárez, a las íde¿n 
del ídem del V Cuerpo de Ejército.

D. José María Cortina Rodada, 
a eventüálidadeiS del primer' Cuer*' 

po .de Ejército.
Burgos, 16 de marzo de 1938.— 

II Año Triunfal. == El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca
vanilles.

Se destina al Batallón de Infante* 
ría  de Montaña Eíándds ñ ú m .5 , al 
Armero don Ju lio  3Jjódrigo| Cam
pos.

Burgos, 16 de marzo de 1938.— 
I I  Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis ja ld es  
Cav anilles.

Se amplía la Orden de destinos del 
personal subalterno pericial Armero 
de 3 del actual (B. O. núm. 50,0), en 
el sentido de que dichos destines son 
en comisión.

Burgos, 15 de marzo de 1938.—- 
I I  Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

í  : _ ..... : ^ / . . - v
. Por disposición de >S. E. -el Gene-; 
ralísimo de 'los Ejércitos' 'Naeionales, 
causa baja en la Sección de Musida 
de la Legión, el Músico de segunda 
asimilado a Subayudante, don José 
García Albéniz, quedando a \lisp07 
sición del Excmo. Sr. General Jefe 
de la Séptima Eegión M ilitar para 
ultrior destino.

Burgos, 15 de marzo de 1938.— 
I I  Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis ¡Valdés 
Cavanilles. 7

Subsecretaría del Aire 

ANTIGÜEDAD

Queda ampliada la Orden de fecha 
de 8 de mayo de 1937 (B. O. núme- 
ro 203), por la que .sí., concede el as-, 
censo ? al, empleo superior inmediato 
al Brigada del Arma df¿ Aviación don 
Abel Más Juan de Áyerp, en el sen
tido de que la antigüedad que le co? 
rresponde ¡es la de 19 de abril de 
1937. "■ -

Burgos. 16 de marzo de 1938,—• 
I I  Año Triunfal.= El General Subse
cretario, L uis. Lomearte*/

BAJAS

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Aire, causa baja en el 
Arma de Aviación, volviendo a su 
anterior empleo y destino-, el Alférez 
Piloto don Joaquín Quilez Vinaja.

Burgos, 17 de marzo de . 1938.—r- 
II Año Tríunfal.=El General Subse
cretario, Luis Lombarte.

DESTINOS

A prppuesta del Excmo., Sr. Gene-, 
raí Jefe 3el Aire, pasa destinado al ;J 
Arma de Aviación, .con la categoría 
•dé Briga da Mecánico, el Auxiliar se
guido de Aeronáutica Naval don 
Francisco Olid Pérez. ,

Burgos, 17 de marzo de 1938.—
II Año Triunfal.=E1 General Subse
cretario, Luis Lombarte.

Subsecretaría del Ejército

PENSIONES
. Este Ministerio de Defensa Nacio
nal, en virtud de las facultades que le 
confiere el artículo noveno del Decre
to núm. 92 de 2 de diciembre de
1936 y Orden de 21 de marzo de
1937 (BB. OO. núms. 51 y 154), 
ha declarado con derecho a pensión 
y dote, con carácter provisional, a los 
comprendidos en la unida reláción, 
que empieza con dpaa María dé lo s . 
Dolores VillavícénciÓ Llórente y ter- 
nrínk con doña Pilar ¡Díaz Viñas, cu
yos haberes pasivos se lés satisfarán 
en lai fórma que j^e.expresa en. dicha 
relación, mí en tras: conserven ¡la apti
tud legal para el percibo.

Burgos, 11 de marzo de í 938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército# Luis Valdéa
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R E L A C I O N

Nombres de los interesados
Parentesco con los causantes

Arma, Cuerpo 
0 U n i d a d  a que pertenecían los causantes

1 ' •

Clases  y nombres de los causantes

D.a ¿aria de los lo'ores Vil avicencio Llórente.............. flucrfaiia,. A r m a d a .  . . ,
;1

C a p i t á n  d e  N a v i o ,  D .  C r í s p u l o  V i l la v ice n c io ,

M . a d e l  C a r m e n  R o d r í g u c z E c h n g ü c I d e m  . E .  M .  G r a l . . . Teniente General, Excmo, Sr. D. Adolfo Rodríguez Drnsín. , . . . . <><

J u l i a  C a r r e t e r o  L u e n g o  . . . . . . . . . .  I d e m  .
E m i l ia  Z a y a v e r a  C a r r o ñ o ........... ... ...  I d e m  .
A n t o n i a  F e r n á n d e z  W i i m a n  . . . . .  I d e m  . 
l ó s e l a  N a r a n j o  R o j a s  ........................... I d e m  .
¡Gavia del taimen fflejius Fernández.........................r
Baria de les Angeles lejías Fernández.................... (Huérfanos.

D .  C a r i o s  M e j i a s  F e r n á n d e z ........... . ^
D . a F r a n c i s c a  R o d r í g u e z  M a r í n ------ ^¡[uMiaas

A n a  R o d r í g u e z  M a r i n ................|
A s c e n s i ó n  B a r r a n c o  G a u n a . . . .  . A V iu d a
T e o d o r a  M e d i a n o  C a l v o ................... I d e m  .
feria del Carnea Cartillo-Üirares y Fierro . . . . . .  í d e m  .
M a r í a  E e h c p a r e  y  E r r e g u e r e n a . . .  I d e m  .
A m a l i a  A ra  L a f r i e n t e ........... ...............I d e m  .
Soria del Filar Hartada de Mendoza y Vales..............í Suéríauas
Margarita Hartado de fedeza y Muiños . . . . . . .  i
I s a b e l  B e r i a n g a  J u r a d o ................  V i u d a .
L u i s a  M a r t ín  A s e n j o . . . . . . . . . . . .  í d e m  .
M a r í a  R o s a  L u a c c s  F e r n á n d e z . . .  I d e m  . 
R a f a e l a  G a r c í a  H e r n á n d e z  . . . . . . .  I d e m  .
M a r í a  A n t o n i a  C a r n i c e r o  E s p i n o . . !
M a t i l d e  C a r n i c e r o  E s p i n o .................'Huérfanas.
M . a d e l  C a r m e n  C a r n i c e r o  E s p i n o . )
A n g e l i n a  G ó m e z  G a r c í a ..................... V i u d a .
M a r í a  M u ñ o z  J i m é n e z  ................... ..  I d e m  .
A m a l i a  A m a í  T u d e l a  . . . . . . . . . . .  I d e m  ,

O f .  M i l i t a r e s .  
C a b a l l e r í a .  . .  
A r m a d a . . . . .  
I d e m  . . . . . . .

I n f a n t e r í a  . . .

I d e m ................

I d e m ................
G u a r d i a  c iv i l .  
I n f a n te r í a  . • .
I d e m ...................
I d e m  . . . . . . .
I n í . a M a r i n a . .
G u a r d i a  c iv i l .  
I d e m ................
A r m a d a .............
A r t i l l e r í a , . . . .

E .  M .  G r a l  . .

Armada, Maestranza. 
Armada, S. íémidos. 
I n t e n d e n c i a . .

A r c h iv e r o  1.° ,  D .  J o s é  C a r r e t e r o  F u e n t e s . . . /  
T e n i e n t e ,  D .  F r a n c i s c o  Z a y a v e r a  S á n c h e z . . . . 
F o g o n e r o  d e  l . 8, C e l e s t i n o  F e r n á n d e z  D í a z .  
M a q u i n i s t a  M a y o r ,  D .  J o s é  N a r a n j o  G a r c í a .  .

C a p i t á n ,  D .  J u a n  M e j í a s  C h a p a r r o . . . ........... ..

T e n i e n t e ,  D .  J u a n  V a l le s  G a r c í a . . . . . . . . . . . .
í d e m ,  D .  J o s é  G a r c í a  F e r r e r ...................................»
C a p i t á n  D .  M ig u e l  M a n r i q u e  d e  L a r a  y  M a s s i é
Teniente Coronel, B. .Frauciseo'Bedrigucz del Castillo y Salas.........
M ú s i c o  d e  1 . a, 0 .  A m b r o s i o  A n a y a  A n a y a , |
Teniente Coronel, D. Antonio Hurtado de Mendoza y Canales . . , ,
T e n i e n t e ,  D .  F r a n c i s c o  L ó p e z  C a b r e r a . . . . . .
S u b o f i c i a l ,  D . P e d r o  P o l a n c o  F r o ' n t e l a . . .
C o n d t b l é .  M a y o r ,  D .  G e r m á n  M o n t e r o , P é r a  
C o r o n e l ,  D .  L o r e n z o  d e  la  M a d r i d  S i e r r a . .«

General de Bridada, Exorno. Sr. D. José Carnicero Guillamón,. .  , ,1

O p e r a r i o  d é  2 . a, D .  M a n u e l  F r a g a  Pénelas . ; .*  
A u x i l i a r  d e  2 . a , D .  l o s é  S á n c h e z  E s q u i v e !¿í 
T t e .  C o r o n e ) ,  D .  E d u a r d o  ü a l v e z  J i m é n e z . .

• V ,
S o l d a d o ,  E s t e b a n  A r n á i z  G a r c í a . . ................ ..
S u b o f i c i a l ,  D .  N i c a s i o  M a r t í n  C a l v o . . . . .  
O p e r a r i o ,  D .  M a n u e l  E s p i n o  P é r e z . . . • 
S u b o f ic ia l ,  D .  G a s t ó n  G u z m á n  R o u l l e t . . . .  
C a b o ,  D .  C a y e t a n o  G a r c í a  H e r n á n d e z . ... . A
S a r g e n t o ,  D ,  M a n u e l  G a y a  R u b i o ...................<j;
S o l d a d o ,  J a c i n t o  B r a v o  G a l a p e r o * . . .  * y  f |  
A r c h i v e r o  3 . ° ,  D .  A d o l f o  d e  la L a m a  P ó r e z . |

M o d e s t a  G a r c í a  y  G a r c í a  . . . . . . . 1
D .  T i b u r c i o  A r n á í z  M a r t í n e z .................
D . a J o s e f a  G i l o  T o r r e s . .........................

M a r í a  E s p i n o  C a s t r o ...........................
A  n a s t a  i.i L a s a  i m a z . . . . . . . . . . . . .
L u i s a  B a n d o  R a m í r e z . .............. .... ¡ .
A n t o n i a  P e t i t  N e g r o . ............................
R o s a r i o  B r a v o  G a l a p e r o  ...................
E l i s a  L a g o  d e l  R i o . .....................•..

p a d r e s
V i u d a .  
Hsérím.. 
V i u d a .  
I d e m  . 
I d e m  . 
M a d r e ,

I n f a n t e r í a  . . .
I d e m .................
Armada, S. Tcoüieos. 
In f a n te r í a  . . .  
G u a r d i a  civ il .  
I n f a n t e r í a . . 
Servicia Automarilisuia

V i u d a . ¡ G f .  M i l i t a r e s .
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Q U E  S E  C I T A

Pensión  
' anual que se  

les concede

Gobierno Militar 
o Autoridad Ley es o 

R eglam entos  
que se  les 

aplica

Fe,el: a en q u 
debe .empezar e!

£ ■
tbono Delegación d e  Ha

cienda, Cuerpo o P a 
gaduría en que se  les  

consigna el pago

•RESIDENCIA D E LOS IN TER ESA D O S

C3o*C/Jco
que debe dar co  1 g^

P tas. Cts.
nocimiento a los 

interesadua Dia M es | Ano Pueblo J Provincia
o=s<D

1750

5000

1650
750
360

1127*70

1500

1000

1000
908*33

1125
1625
876*66

1625
1000 

800 •

2600
3250

4250

883*33
1000
4400

, 416*10

@73*38
1000
1386
696
416T0

■2250

Pontevedra..

Guipúzcoa . .  

ídem

\Y>, 0 .  de 17 de fe. 
) brero do 1855. 
Artículos 56 y 5$ 
. del proyecto de 

Ley de 20 de ma* 
I yo de 1862, vigo* 

rizado por el ar* 
tíciifo 15 de la Ley 
de Presupuestos 
de 25 juaio 1S64

27

3

9

D icbre....

Febrero .. 

O ctubre..

!
1937:

1938 

1936 ■

Pontevedra. , . .

Guipúzcoa . . . .

. .
Idem . . . . . . „ . .

Vigo. , , . . . . . .

San Sebastián, ,  

Zarauz

Pontevedra

Guipúzcoa. 

Idem . . . . .

A

B

c
Granada. . . .  
La Coruña... 
Cádiz . . . . . . A

24
26
11

10

10

■8

Enero . . ,  
Sepibre . ,  
Marzo . . .

1937
1937

G ran ad a..........
La Coruña. . . . .

Granada.
Ei Ferrol............

Granada . .  
La Coruña 
Cádiz.........

Pontevedra

Oh
ti

R e g l a m e n t o  del 1933 Cádiz........... .. San Fernando 

'Vií?o. ..................

b J
E

Pontevedra. 

Cádiz, i . . . .  , j

Montepío M ilitar

N ovbre.. . 1937 Pontevedra. . . .

la

: F

(ld . y R . 0 . de 30  
( de mayo de 1968 
. (B .  0 .  núm. 1 2 1 )

Agosto.. .  

Enero

1937 C ádiz. . . . . . . . .

* * b u  • * • . . . . . . . . . . . . . .

Ubrique. . . . . . . Cádiz •..• ¿ '

i

Ceuta. . . . . . .  i 1938 B ej).a  especia! I .  d e f e i l »  
Zaragoza.. . . . .
Las Palm as.. ,  
Guipúzcoa 
Córdoba. . . , . .
La Coruña . . . .
Cáceres. . . . . . .

Ceuta . . . . . . . . : ídem .

u

Zaragoza . . .  i 
Las Palmas. .  
Guipúzcoa . .  [ 
Córdoba. . . . )

La Coruña.. .1
Cáceres . . .  e •

D ecreto de 2 2  de 
> e n e r e  de 1924 

( í ) .  0 ,  m am  2 0 )

14
11
'20
31

7

29
2

9
28

10

6
14
18
8

10
12

2
16
26
17
12

Ju lio .. . .  .* 
F eb rero .. 
Octubre . 
Agosto
junio . . . .
Enero.. . .

1937
1937
1937
1937

1936
1938

Zaragoza............
Las raimas 
San Sebastián.. 
Córdoba. . . . . . .

El F erro l..........
Cáceres. . . . . . . .

Zaragoza. V 
Las Palmas 
Guipúzcoa 
Córdoba „.

La Coruña.
Cáceres . . .

a
Patencia
La Coruña.. . i 
Valiadolid . . .

Logroño , . . .  1

La Coruña . .\
C ádiz.............
Zaragoza.. . .

Burgos. . . . . .

C á d iz .............
Mein .. 
Guipúzcoa . .  
Fíaei va . . . . . (  
Mavarra. . . .  »J 
Satamaucá.
La Coruña

IDecrctos de lia-  
1 cicRda de 6  de 

m a y o  )  7 de 
a g o s t o  de 1931

Idem . . . .

Idem . . . .  
Idem . . . .

Sepibre ..

F ebrero .. 
O ctubre.. 
Septbre. .

Marzo . . .
Julio . . . .  
Dicbre. . .  
Enero 
Agosto . . 
Abril
Octubre, .i 
Idem

1938

1937
1938

1937

1937
1937
1937

1937
1936
1935
1938
1937 
1986
1936
1937

Patencia . . . . . .

La Coruña. , . . .  
Valiadolid.........

Logroño . . . . . .

M a z a  de C a s p a s. , , ,

El Ferrol............
Valiadolid.... . .

Looroño . . . . . .

Patencia , .

La Coruña, 
Valiadolid.

Logroño ..

La. Coruña 
C ád iz.. . . .  
Zaragoza..

Burgos . , .

C ádiz... 
Idem . . . . .  
Guipúzcoa. 
Huelva . . .  
Navarra... 
Salamanca 
La Coruña

i

j

k

L

ü

i (1)0. 00, mime- 
! ros 101 y 177.)

-Estatuto de Clases 
Pasivas del E s 
tado de üdcG G *  
tu lirc de 1926.

La Coruña . . . .
Cádiz..............:.
Zaragoza.

Burgos . . . . . . .

C ádiz.. . . . . . . .
Idem . . . . . . . . .
Guipúzcoa.. 
Huelva. . . . . . . .
Navarra........... .:
Salamanca . . . .

El F erro l.. . . . .
San Fernando . 
Zaragoza. . . . . .

Quintanaurria..

C ádiz.. . . . . . . .
San Fernando . 
San Sebastián .
IBeas .........
Pam plona........
Salamanca . . . .  
Cqriñp. . . . . .••
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Nombres de los interesados
Paren

tesco con 
los can
santes

/ Arma,Cuerpo 
o Unidad a que . .pertenecían los 

causantes
. Clases y nombres de los causantes

D .8 Isabel M ayor N úñcz.....................
G enerosa iglesias R odríguez.........

D. Emilio C alvete V e lo .......................
D .a Inés Domenech E s p i .....................

M aría Pérez Peralta ................
Isabel Chico S ilv a . ................

M .8 del Carmen Pedrosa Sánchez.

M agdalena López G utiérrez . . . . .  
D . José Luis Revuelta Ir ig o y c n .. . . .  
D.8 M arcelina G ancedo  F e rn á n d e z .. 

Emilia Ameijide L ó p e z . . . . . . . . . .
.Haría de los Angeles Adela Soutelo Carrera......... ..
Haria de les Dolores álfonoa Serrano Bomero. . . .
M atea Lom a d e  G uevara y Cancio. 
P atrocinio  Pédraz' L ó p e z . . . . . . . .
M ercedes D argent H eredia . . . . . .
C oncepción G arcía L ó p e z . . . . . . .
A delina García Fe rnández . . . . . . .
A m paró Fernández D í a z ................
Justa Bolaños Luengo . . . . . . . . . .
Am paro Capellin C o rra l..............

Ana Peláez P a s to r......................
Emilia Barneto Sánchez . . . . . . . . .

Natividad Fernández T ra v a n e o .. .

M atilde Góm ez Aparici . . . . . . . . .
M aría Aparicio O l a s o . . . . . . . . . . .
Am eliaG onzález Fierro de  la Noval 
Jteniedioa Delgado Barrete Amena. . . . . . . . . . .
Daría del Carinen Mimar y Yíladomat . . . . . . . . .

E sthcr Portillo Va lpues l a . . . . . . . .

Pura R abanal F ida lgo .......................

C lotilde Lancry y C h au c ro u n ... 

Adela P ego  T iscar . . . . . . . . . . . . .

M arina Rodríguez P e ra l . ................

D. Alfonso Masiá de R o s .....................
í .a María de la Concepción Moneaba y Flores.. . . . . .

Luisa Acedo Spinola ...................
Daría de loe Dolores Aicámga Sánele!................
M .8 del Pilar M ontero A zcá rrag a .1 
María M ontero Azcá r r aga . . . . . . .

D. F ernando Ahum ada Z a b a l . . . . . .
B.a María Piedad Scndea (tacipo de Llano Felgneroso,.. 
B. Carlos léidei floeipo de Llano Felgneroso . . . . . . .

D.* María Josefa P eña C ussi......... ....

Viuda. 
Idem . 
Huérfano. 
Viuda. 
Idem . 
Idem .

Idem .

Idem . 
Huérfano 
Viuda. 
Idem . 
Idem . 
Huérfana . 
M adre. 
V iu d a . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem .

Espesa., .
V iuda. 

Esposa,,.

Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem .

Idem . 

Idem . 

Idem . 

Idem . 

Idem . 

H i j o , .
Esposa.. . 
Idem . 
Idem .

H ijas . 

Huérfano , 

Hijos , 

Huérfana.

E. M. G ra !...

►Infantería . . .
Carabineros . 
Caballería . . .  
C arabineros ,

Infantería
Compañía de Mar... 
G uard ia civil. 
C arabineros . 
Guardia civil. 
Idem . . . . . . .
A rm a d a .........
Infantería . . .  
G uardia civil. 
E. M. G ra l.. .  
C . A. S .  E. . .  
G uardia civil. 
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .

Iní.8 M arina .. 
Armada. . . , .

Artillería . . . .
In g en ie ro s .. .  
G uardia civil. 
Artillería . . . .  
Ingenieros. , .  
In fan tería .. . .

C arabineros.. 

Infantería .

I d e m ..............

Estado M ayor 

C. Seguridad,

Infantería. . . .

Artillería . . . .  
Estado M ayor

Arm ada. . . . .

In fan tería .. . .  

E stado M ayor 

A rtillería . . . .

Gral. H onr.0, D. José Junquera D o m ín g u ez .. .

Alférez, D. Francisco Calvete O tero ...........

Idem, D. Gil Díaz C an ch o .................................
Suboficial, D. Miguel Jiménez P érez . • • • • • • •
Teniente, D. Juan Díaz i 'e rre r ............. •«• •

Sargento, D. Francisco,M artín P ed ro sa .. . . . .

Segundo Patrón, D; José Amorós F u e n te s . . . .
Capitán, D. Justo Revuelta Peña . . . . . . . . . . •
C arab .0 2.°, D. Antonio Bordado M é n d e z .. . 
Alférez, D. José Rodríguez R odríguez.. . . . . .
C abo, D. Bernardo Bailo D ie s t .........................
C ondestable, D. Diego Serrano G u illé n . . . . .  
Sarg., D. Senén d e  Loma Ossorio de G uevara
C abo, Francisco Vicente R am os . . .  ................
fieneral de Brigada, Fieme. Sr. B, Juan 8¡nenl Bcrganí»............. ..
A. Admiñist.0, D. Bonifacio Fernández García
Guardia, M anuel Ferroro García ... . ..............
Id., Ramón Alfonso G u tié rrez ................
Brigada, D. Basilio Gómez Remolino . . . . . . .
Guardia, Hipólito Sánchez V ic e n te ......... * . . .

C om andante, D. Manuel Pérez P e ñ a . . . . . . . .
Altéren de tai», D. Julián Martín Barcia de la Vega . . . . .  • • •

Teniente, D , M anuel Carása V illaescuerna.. .

Com andante, D. Agustín T ejedor S a f iz . . . .
Teniente. D. Carlos G alán üálligo  . . . . . . . . .
Capitán; D. Jesús Avila C ontreras . . . . . . .  ■. .
Com andante, D ,F e rn an d o  T ovar B erníáldcz. 
Capitán, D. Jesé Antonio Bastón de lriarte y Sánchez ,

Carabinero, Isaías Tordable A lo n so . . . . . . . . .

T. Coronel, D. Juan Ignacio M edina T ogores 

C om andante, D. R icardo Caballé Pabollela . 

T. C oronel, D. José M aría López V alencia. 

G uardia, Enrique Bernfejo A lm arza ......... ,

Coronel, D. Jesú s  Masíá O ltra ...........................
Com andante, D. Fernando de C astro  y D iez. 
Id., D. Litis de Lamo Peris . . . . . . . .  .............. •

C ontralm iran te/D , Eloy M ontero Santiago . .

Com andante, D, Fernando Ahumada L ó p ez . . 

teniente Coronel, D, Mnnuel Méndei (Jueípo de Llano y de Prado.. . .  

C oronel, D. Salvador de la Peña y Diez-Robles
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J Pensión 
flnualq ue se 

j íes concede

1
Gobierno Militar 

o Autoridad 
que debe dar co
nocimiento a los 

interesados

f.eyes O 
lseghimentos 

que se le s  . 
ajiJica

Feciin en que 
debe empezur el abono 

de la pensión
Delegación de Ha- j 

ciencia, Cuerpo o Pa
gaduría en que se les 

consigna el pago

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS
Ocrwtm
3BP B O . =1 
O»Ptas. Cts. Día Mes Año Pueblo Provincia

3000
585

1000
7 6 9

1125
1125
1000
1500
1240
1125
1386

>

(1)

, i
i

1 W  

«¡»

- i ;

1650

Valladoüd. . .

Orense..........
V izcaya.. . .  
S e v illa . . . . . . 
Cádiz . . . . . .

Ceuta . . . . . . .
Idem . . . ....
Vizcaya . .. 
Oviedo . . . . .
Lugo........
Pontevedra . ,  
La Coruña . .1 
Logroño . .  
O viedo .. . . . .
Guipúzcoa . . ,  
O viedo .. . ,  
Idem . . . . .
Idem « . . « . .  
V izcay a .. . . .
O v ie d o .. . . . .

La Coruña . 
C ád iz . . . . . .  ."

V i z c a y a . . .

Málaga . . . . .
Burgos.. . . .
León ■,  .. 
A lava. . . . . . .
Valladolid . .,
Burgos........ '

Badajoz. . . . .

Ceuta . . . . . .

Guipúzcoa . .  

Avila . . . . . . .

Guipúzcoa . .

Idem ... ..........
Id e m ............

Palma de M .a

M. de Sigiicusa

S evilla..........|

Salamanca,, .j

i

M ú u k  tle Hases 
. tusiva* M  lis- 

taita tic ¿¿iltjoc* 
iutae.ilc t ó .

: , * - ■ 
l * 1

fArt. ! 0 del De
r̂etó íiiim;

> tic 2 do diciem
bre 1 #  (B. í  
del E. mini.,51)

.Artículo U° dcl 
) Decreto núm. 24. 

{Mctín Oficial, 
ülíiü. 4.)

Art 3.° del De
creto mim. 92, 

} do 2 de diciem
bre 1936 (B. .0. 
de) L íiúii),, 5J)

■

¡fféglaMetttfliel 
i Montepío Militar

5
28

1
. 7 

7

U
21
18

1
22
12

16
1
1
1
1
1
1
l

1
1

1
1
1

.-v-i.
1
1
1

1

1

1

1

1
1
1

1
r

1

1

. 4

Febrero . .

Ju lio . . . . .

Junio
Idem
Énero. • • •

Marzo. . .

Novbi e . . .  
Idem . . . . .  
O ctubre . . 
Septbre... 
Novbre . .

■ »

D icbre ... . 
Septbre . .  
D icbre ... . 
Junio, . . .  
Septbre . .  
Idem
Ju lio . . . . .  
Septbre . .

D icbre ... . 
S eptbre . .

Febrero . .

E n e ro .. . .  
D icbre . . .  
Idem . .  
Febrero , .  
Id em . . . .

Agosto . .  

Enero 

Agosto . . .  

Dicbre. . .  

Agosto . .

Marzo . . .

Dicbre. . .  
Febrero...

Octubre .

M arzo... .  

Idem . . . .  

jdcni . . , .

1938
1936
1936
1937 
1958
1936
1937 
193$ 
1937
1936
1935 

»
.1937
1937
1936
1937 
1937 
1937 
1937
1937

1936
1936

1938 j
1938
1937 
1936
1938 
1938,
1936 ¡ 

19381

1936 j
1937 j
1936 j

1938
1937
1938

1937)

1938) 

1938 

1935

Valladoüd. ,

O re n se ...................

Vizcaya . . . . .  
Sevilla . . . .  . . . 
C á d iz .. . . . . . . .
jnbilelegádón de Hacienda;
!- de Ceuta . . . . _ .

V izcaya..
O v ied o .............
Lugo . . . . . . . . .
P o n te v ed ra .. . .
La Coruña . . . .
Logroño . . . . . .
O viedo ., . . . . . . .
Guipúzcoa . . . .
Oviedo . . . . . . .
Idem . . . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Vizcaya . . . . . . .
O v ie d o ............

La Coruña 
Cádiz .........................

Pagaduría Militar Habares i 
6 .a Región M ilita r v v .-j  

Idem .  . . . , « « i , 
Idem . . . . .. •„«
íd. id. 7.* id ../,. 
Id*.ijtiL* 6.a id.>.. 
íd. id. 7 . a id. . v
Comandancia de Carabine

ros (Valladolid) . . .  \ 
Pagaduría Militar Haberes) 

2 .H División Orgánica,^ 
Pagaduría Militar Haberes)

de Marruecos. . . . . . . . . . . (
Pagaduría Militar Haberes) 

6 .a Región M ilita r .. , \ 
2 4 .a Compañía de Asalto) 

(B u r g o s ) . . . . . . .  . ^
Pagaduría Militar Haberes 

6.a Región Militar , .  
Idem
Idem . . .  . . . .
Habilitación de las F u e r -)  

ras NaW es del Bloqueo,' 
del Mediterráneo. . . .  

Pagaduría Militar Haberes! 
6 . a Región Militar . 

Pagaduría Militar Haberes, 
2 .a K ñ sióñ  Orgánica,. 1

Salamanfca.

Valladolid.........
Casi elle.............
B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . . .
Sevilla...............
Algo ciras...........
Larache . . . . . .

Ceuta . , . . . . . ,
Bilbao ,  . . . .
G ijó n . . . . .
Lugo . . . . . . . . .
Pontevedra .  . .  
El Ferrol . . . . . .
Logroño . . . . . .
Tineo .................
San Sebastián . 
Trnbia . . .
C alzada............
G ijón . . . . . . .  , .
S estao . . . . . . . .
Colombres

El Ferrol. . . . . .
San Fernando. .

Bilbao.........
M álaga.. . .  i . , .
Burgosa
León
V itoria .. . . .  , ,  .  
Valladolid.. . . . .

Miranda de Ebro

Badajoz.............

Tetuán . . . . . . .

San Sebastián.. 

Blascosancho...

San Sebastián..

Idem . . . . . . . . .
Idem « « . .  » ift». ,

Palma Mallorca, 

im p e la  del D ucado.. . .

Sevilla.

Alba de Tormes

Valladoüd..
Orense. . .

Vizcaya'. 
Sevilla. . . .  
C á d iz .. .
Marruecos
C á d iz , : . . .  
V izcaya . . .  
Oviedo . 
Lugo . .  .*.. 
Pontevedra 
La Coruña. 
Logroño . .  
Oviedo .... 
Guipúzcoa 
Oviedo . . ,  
Idem
Id e m .........
Vizcaya. . .  
Oviedo • . .

La Coruña. 
C ádiz.........

Vizcaya. , .

M álaga».. . 
B u rg o s ,.... 

. L eón :». . . . .  
A lava,. . . .  
Valladolid.

b u rg o s .. . .  

B adajoz.. .  

Q id iz .. • •. 

Guipúzcoa 

Avila » . . . .

Guipúzcoa
Idem . . . . . .
Idem . . . . . .

P. Mallorca 

G uadalajara.. . .

S e v i l la . . . .  

> Salamanca.

M
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Nombres d e  los interesados
Paren- 

tes cu con 
ios cau
santes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían los 

causantes
Clases y nombres de los causantes

D . a Celia Crespo Beíztegui . . . . . . .
María del Carmen López C respo. , 
M.a ue laConeepción López Crespój

Viuda.
1 Huérfanas jinfantería . . . Comte., D; Ricardo López Ladrón de Guevara

7

Enriqueta Alvarez González......... Viuda. C. A . S . E .  . . M .  Armero, D. Joaquín Vilianucva Alvarez...
Esperanza Aguiíar Martin . . . . . . . Idem . Artillería . . . . Alférez, D. Miguel .Morales García . . . . . . . . .
Pilar Díaz V .ñ a s . . . . .  ................ Idem . infantería . . . Sgto. Cornetas D. Francisco Lorenzo Quintana

«*

O B S E R V A

(A) Se le rehabilita en el disfrute d e 'la  pensión vacante por fallecimiento de su herm ana, doña María del 
doña Luisa y don Em ilio, por R . O. de 28 de octubre de 1886, y elevada su cuantía po r acuerdo de la Dirección

(B) Se le transm ite la pensión vacante po r fallecim iento de su madre, doña Adelaida Echagüe Pérez»
(D . O. núm ero 2 4 7 ) .

(C ) Se le transm ite la pensión vacante po r fallecim iento de su macare, doña Ju lia  Luengo y Vera, a 
(D* O. núm ero 218 ).

(CEI) Se le transm ite la pensión vacante po r fallecim iento de su madre, doña M aría de los Angeles - 
vada su cuantía por resolución del Consejo Suprem o de Guerra y M arina de 12 de m arzo de 1929, en v 'r tu d

(D ) Se le transm ite la pensión vacante por fallecim iento de su madre, doña Petra W ilm an Picos, a
bre de 1811 y R R . OO. de M arina de 27  de marzo de 1888 y 29 de diciembre de 1896.

(E) Se le transm ite la pensión vacante p o r fallecim iento de su madre, doña C aridad R ojas M auriz, a
vada su cuantía por o tra  resolución de dicho A lto  Cuerpo de fecha 9 de abril de 1931, en v irtud  de lo preceptuado

(F) Se les transm ite la pensión vacante por fallecimiento de su m adre, doña Elena Fernández T orres,
(D . O. núm . 6 2 ) .  La percibirán po r partes iguales, m ientras conserven la ap titud  legal, las hembras, y .d o n  C ar 
pierda dicha aptitud , para repartir entre los demás que la conserven, debiendo los menores de edad percibir su p o r

(G) Se les transm ite la pensión vacante por fallecim iento de su madre, doña Francisca M arín García,  a 
(D . O. núm . 2 6 0 ). La percibirán p o r partes iguales, acum ulándose la parte de la que pierda su ap titu d  legal para

(Id) L a percibirán p o r partes iguales, acum ulándose la parte de la que pierda la ap titud  legal, para el 
(1) Se- les transm ite la pensión vacante por fallecim iento de su madre, doña T eresa Espino Cabezas, no

no haberse publicado en el D , O. la concesión de la pensión. La percibirán por partes ‘iguales, acumulándose la
señalamiento, y si po r aum ento de sueldo de doña M aría A ntonia, increm entado a la pensión, excede de 5 .0 0 0  
acum ulándose el exceso a las otras, sin necesidad tam bién de nuevo señalam iento, debiendo cobrar su porción la 

(J) D icha pensión debe abonarse a la  interesada, previa deducción de las cantidades que hubiera percibí 
de  193 7 (B. O. núm . 1 7 7 ) , que queda anulada p o r la presente.

(K) D icha pensión la d isfru tarán  am bos cóny uges en coparticipación, acumulándose al que sobreviva 
(L) D icha pensión deberá percibirla p o r mano de su tu to r legal. >
(LL) E n  el caso de que por aum ento del sueldo que percibe por el A yuntam iento  de Salamanca exce 

lum entos no excedan de dicho lím ite, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 96 del referido E statu to .
(M ) D icha pensión debe abonarse una m itad a ía viuda, dona Generosa Iglesias, y la otra m itad al Mijo 

cuya fecha acrece a la citada doña Generosa, que la percibirá en su totalidad.
(N ) Se le transm ite la pensión vacante po r fallecim iento de su madre, doña Felicitas Irigoyen, a quien

núm ero 60), la que le será abonada p e r m ano de su tu to r, don Pedro Revuelta Irigoyen, hasta el día 2 de m ayo
P rov incia  o M unicipio, se tendrán en cuenta la«s lim itaciones establecidas en el artículo 96 del E sta tu to  de C ía 

(N) Se le abonará desde 1.° de octubre de 193 7, fecha en que cesó de percibir la pensión de. viudedad
(O ) P o r haber contraído m atrim onio  se le concede como dote, y po r una sola vez, la cantidad de 166,*60 _ 

O bdulia, doña Mercedes, doña Araceli y doña M anuela, no entrando estas últim as en el disfrute de la to talidad 
(P ) Se le concede perm uta de pensión, previa deducción y liquidación de  ̂ las cantidades que, a pa rtir  

si-vo sin efecto alguno. . ‘ . *
(Q) . La percibirá p o r m ano de su herm ana, doña M aría de los Angeles Masiá de Ros, cesando su abono

cho, el que com enzará, bien entendido, al cesar aquél.  ̂ - ^
(R) P o r haber fallecido el 18 de diciembre de 193 7 do ñ a  D olores Azcárraga Sánchez,^ la expresada

concedida, p o r esta O rden desde el d ía 1.° de octubre de 193 7, y a p a rtir del d ía 19 de^ este ú ltim o Ia •.
pueda corresponder a su herm ana doña Dolo-res, que se encuentra &&. zona no liberada, y sí a lguna de aquéllas
lam iente. ' • . . ' p . . .  V

(S) D icha pensión la percibirá p o r mano de é c n  Emilias** A lonso Pérez, sin perjuicio, del señala y
(d. ) La percibirán po r partes iguales y de m an o  de ’su representante legal, cebando su abono a la

derecho, el que comenzará, bien entendido, al cesar aquél.



N úm. 5 1 3   B o l e tín Oficial del Estado.— 18 marzo 1 9 3 8  P ágina 6 3 1 7

! Pensión  
i anual que se  

les concede

Ptas. Cts.

GoM ennv Militar 
0 Autoridad 

que debe dar co
nocimiento a los 

interesados

Reves 0
Reglumentos 

que se  lea 
aplica

Feclui en que 
debe empezar el abono 

dé-la pensión
DeíegactVin de tía- 

cienda, Cuerpo 0 Pa
gaduría en que se  les 

consigna el pago

RESIOKNCU DE 10 ; 

Pueblo

im tk!v :- a r>9 | 

Provincia

0 bservRCíc nes1Di a M es Año

Decretos de lía- 
l cienda de G tic

' ■ i

1 2 5 5 0 G u i p ú z c o a  . . '
' mayo y 7 tic 

1 agosto de 1031
2 2 M a y o  . . . . 1 9 3 6 G u i p ú z c o a S a n  S e b a s t i á n  . G u i p ú z c o a y

f
1 6 2 5

1 1 2 5

5 2 3 3 3

S a n t a n d e r . . J

C e u t a ....................

¡ L a  C o i  u ñ a  . .

f (BD. 00. mime- 
i ros 101 y 177) 
[Matulo de fiases 

) Pasivas del Es- 
) íadotlc 22 deoc. 
f tubre de 1926.

8

9

6

A g o s t o . • ■ 

N o v b r e . . . 

E n e r o . v . .

1 9 3 6

1 9 3 7 ¡

1 9 3 8

S a n t a n d e r  . . . .
iDepssitarí» Especial d< 8a-, 

y eieiríi de ?eai» .  . , .  i

| L a  C o r u ñ a  . . . .  ¡

S a n t a n d e r .  . . . .  

L a r a c h e . . . . . . .
i
[ L a  C o r u ñ a  . . . .

S a p t a i u k T  ■ 

M n r r m i c o s .  

L a  C u  i ii ¿

C I O N E S

Carmen Villa vi cencío Llórente, a quien le fue transmitida, en unión de sus hermanos, doña María de los Dolores, 
de la Deuda y Clases Pasivas de 8 de febrero de 1933, >
a quien k  fue otorgada por acuerdo del.Consejo Supremo de Guerra y Marina d e  fecha 28 de octubre de 1 9 1 6

quien le fue otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de fecha 28 de septiembre de 1908

Carreño Jimena, a quien le fue concedida por Real Orden de 5 de diciembre de 1896  (D. O. núm. 2 7 7 )  y ele* 
de lo preceptuado en el artículo 64 de la Ley de Presupuestos de este último año citado.
quien le fué otorgada per acuerdo de 12 de febrero de 1897, como comprendida en el Decreto de 28 de octn-

quien le fué otorgada por acuerdo.del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 28 de febrero de 1924 y ele-
en el artículo 64 de la Ley de Presupuestos de 1929.
a quien le fué otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de fecha 24 de febrero de 1 9 2 7  
los hasta el el día 1.° de noviembre de 1941, que cum plirá  los 24 años de edad, acumulándose la parte del qu*>' 
ción por mano' de su representación legal.

quien íe fue otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de fecha de 5 de noviembre de 193Ü 
/ el percibo a la de la que¡ siga conservándola, sin necesidad de nuevo señalamiento.

percibo, a la de lá que siga conservándola, sin necesidad de nuevo señalamiento, 
j acreditándose esta circunstancia en el expediente por hallarse el documento acreditativo en 20na no liberada y  

parte de la que pierda su aptitud legal para el percibo a la de las demás qm  la conserven, sin necesidad de nuevo 
I pesetas, se rebajará su pensión en la parte proporcional, para que ambos emolumentos no rebasen él citado límite,
¡ menor, doña María del Carmen, por mano de su tu tor legal.

do po r  la Habilitación General del Departamento M arít im o de El Ferrol, en virtud de la Orden de 2 4  de marzo

sin necesidad de nuevo señalamiento.

diese éste, con la pensión, de 5 .000  pesetas, le será rebajada de ella la parte correspondiente, para que ambos emo-

del primer matrimonio, don Emilio Calvete, hasta el día 8 de junio de 1937, que cumplió la mayor edad y desde

le fué otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra-y Marina de fecha 28 de febrero de 1930 (D. O.
de 1944, en que cumple 23 años. Caso de percibir el beneficiario antes de esta fecha algún sueldo del Estado,
ses Pasivas del Estado. ; " •
señalada anteriormente.
pesetas, equivalente a doce mensualidades de la. parte de pensión que venía percibiendo - con sus hermanas, doña 
de la pensión, hasta que en sucesivas mensualidades quede amortizado el importe de la dote que se co'ncede. 
de 16 de diciembre de 193 7, hubiese percibido por el anterior señalamiento de pensión, el cual queda en lo suce-

a . la  presentación de su madre, doña María de Ros y Reig, que se halla en zona no liberada y solicitase su dere-

Habilitación entregará, de una vez, a sus herederos las cantidades correspondientes a la pensión que le ha sido 
percibirán las huérfanas doña Pilar y doña María, por partes iguales, sin perjuicio del derecho que en su día 
perdiera su aptitud legal para el percibo, su parte será acumulada a la de la otra, sin necesidad de nuevo seña-

miento definitivo que se efectúe en su día.
presentación de su madre, doña Marina Felgueroso Nesptal, que s t  halla en so s a  no liberada, y solicitase **
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(U) Dicha, pensión debe abonarse una mitad a la viuda y la otra mitad, por partes iguales, a las huéfsin necesidad de nuevo. señalamiento, debiendo percibir su parte la menor de edad por mano de su representa
(!)  Se les concede el 50 % del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que
(2) Se les concede el 25 % del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las ' gratificaciones qut

Anuncios oficiales

Comité de Moneda Extranjera
Día 18 de marzo de 1938

Cambies de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

DIVISAS PRO CED EN TES DE 
EX PORTACIONES

Francos...    . 28,—
Libras .....................  ...• . . .  . 42,45
Dólares . . .  . . .  . . . . . . . . .  8,58
L iras... . . .  . . ,  . . .  . . .  45,15
Francos suizos .. .  . . .  . . .  196,35
Reichsmark ... . . .  . . .  . . .  3,45
Belgas..; .. ,  . . .  . . .  . . .  144,70
Florines . . . . . .  4,72
E scu d o s   .. .  38/60
Peso moneda legal ...........  2/65
Coronas checas   . . .  30 ,—
Coronas suecas ... . , .  . . .  2,19
Coronas noruegas ... . . .  2 ,14
Coronas danesas .. ..., . . .  1,90
D IV ISAS LIBRES ly ^ O ílT A D A S  
V O LU N TA R IA  Y D E FIN IT IV A 

M EN TE •
Francos....................  . . .  . . .  35 ,—
Libras  ..................   . . .  . . .  '5 3 ,0 5
Dólares . . . . . .  . . .  ...........  10,72
Francos suizos . . .  ..^ ....; 245,40
Escudos   ... ...- ,.*• 48,25
Peso moneda legal .. . . . .  3,30

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Junfíxs Adm inistrativas de Conirar 
bando y Defraudación

* CITACION
- En el expediente que, a virtud de 

acta de aprehensión- levantada por el

Resguardo de Carabineros, se ins
truye en qstSs Oficinas, pór supuesta 
falta de defraudación a Ia: Renta dé 
Aduanas contra don Hércules És* 
tieri, súbdito italiano de ignorado pa
radero, por importación fraudulenta 
de relojes, el Iltmo. Sr. Delegado 
de Hacienda en esta provincia, Pre
sidente de la Jonta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación, ba 
acordado señalar el día 23 de marzo 
próximo y hora, de las 12,30 de su 
mañana, a fin de ver y fallar citado 
expediente.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, para conoci
miento de citado interesado, advir- 
tiéndole que dicho acto tendrá lu
gar en el despachó oficial' de esta 
Delegación, y que en él deberá apor
tar cuantas pruebas estime^ conve
nientes a su defensa, o proponer la ' 
práctica de las que estime oportunas 
por ser el momento legal para ello, 
y haciéndole saber que dicho expe
diente está de manifiesto a los efec
tos de su vista é instrucción. Tam
bién. se le advierte de su derecho a 
designar un Vocal dé la Junta, en 
sustitución del que nembra la Cá
mara de Comercio de esta provincia, 
debiendo recaer el nombramiento en 
persona que reúna las condiciones 
que exige el artículo 79 de la. Ley 
dé Contrabando, debidamente justi* 
ficadas ante la Junta con la presen
tación de los recibos de la contribu
ción .industrial y participando el 
nombramiento un día antes, por lo 
menos, deb señalado para la reunión 
de dicho Tribunal. Asimismo, se le 
advierte que puede designar perso
na que, en su representación, com
parezca .ante la Junta, debiendo, en 
este caso, justificar la representación 
con peder otorgado. ante Nntlario o 
con poder privado debidamente legi* 
timado. Y por último, sele hace sa
ber que la Junta, una vez se haya pu
blicado el presente anuncio, delibe**

rará y fallará el expediente, atm sin 
su comparecencia/- *:V' 1 ' '

VaHádóIid, 24'dé febréró dé T938.— 
I I  Año Triunfal.'==EI Secretario, Ma-< 
riano Aséúso.^V0. B°., el Presiden* 
te, M. Escudero. -

En el expediente qué, a virtud da 
acta de aprehensión levantada por el 
Resguardo de Carabineros, se instru
ye en .‘ as Oficinas por supuestas 
falta de defraudación a la Renta de. 
Aduanas contra don Manuel Ortiz, 
cuyo último domicilio conocido fue 
el de Logroño, y don Fratelli Gr. C. 
M'orreái, súbdito italiano, 'ambos en 
ignorado 'paradero, por importación 
fraudulenta de relojes, el Iltmo. Se
ñor Delegado de Hacienda en esta, 
provincia, Presidente de la Junta Ad
ministrativa de Contra,bando y  De
fraudación, ha" acordado señalar el 
día veintitrés dé marzo de 19881 y*! 
hora de las once de su mañana, para 
su vista en Junta Administrativa.

Lo que se hace pública por medio 
de la presen te citación; para conoci
miento de los interesados, a los que 
se los advierte que dicho • acto ten" 
drá Jugar en el despacho oficial de 
esta Delegación-,-y que en éj deberán 
aportar cuantas pruebas estimen con
venientes a su defensa, o proponer 
la práctica de las que juzgueii opor
tunas, por ser el momento legal para 
ello, así como que dicho expediente 
está de manifiesto a los efectos de 
su vista e instrucción.. También se: 
les advierte de su derecho a designar 
un Vocal de la Junta, en sustitu
ción del que nombra, la. Cámara de 
Comercio ele esta provincia; debien
do recaer el nombramiento en per
sona que reúna las condiciones que 
exige el artículo 79 de la vigente Ley 
de Contrabando, debidamente justi
ficadas ante la Junta con lav presen
tación de los recibos derTa contri
bución industrial y participando eí 
nombramiento un día antes, por lo
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fanas.. La parte de la,tiiiérf-ana que piérdanla aptitud legal s? a cu tú ufará para percepción de la aue la conserve* 
clón legal., •. - .... : ' ' ‘r
éstos disfrutasen, ... ... " '
éstos disfrutasen.
Burgos, 11 de marzo de 1938.— Segundo .Año Triunfal 
EL GENERAL SUBSECRETARIO DEL EJERCITO 

P. O.
EL CORONEL JEFE DE LA SECCION,

Lorenzo Fernández Yáñez

menos, del señalado para la reunión 
 ̂ - d e ; dicho . Tr ibunal> Asimismo se les 

advierte que- pueden designar perso
na que, en su representación, com
parezca ante la Junta, debiendo en 
este caso justificar la representación 
con.poder otorgado apte Notario, o 
con poder r>rivado debidamente legiti
mado. Y  - por último, se Ies hace sa
ber qué la Junta, una yez . se haya 
publicado la p resen te  notificación,

. deliberará y fallará el .expediente,
. ¡aun, sin 'su comparecencia. ’

Valladolid, 24 de febrero de 1938.—- 
I I  Año Triunfal. =  El Secretario, Ma
riano Ascaso.=Y°. B°. El Presiden
te, M. Escudero.

En el expediente que, a virtud de 
acta de descubrimiento incoada por 
el '.Resguardo de Carabineros, se ins
truye en estas Oficinas,por. supuesta 
falta de defraudación a la Renta, de 
Aduanas contra Fratelli G. C. Ma- 
rresi,: súbdito >extranjero de' ignora
da, paradero, .el Iltmq. Sr. Delegado 
de Hacienda en esta provincia, Pre
sidente de, la Junta ; Administrativa 
de Contrabando y Defraudación,, ha 
acordado señalar el día veintidós de 
.marzo próximo y hora de las doce de 
su mañana,'nara s-u vista en Junta 
Administrativa.

Lo que se hace público por medio 
de la presente citación, para cono
cimiento del interesado, debiendo ad
vertirle que dicho acto se celebrará 
en el despacho oficial del de esta De
legación y que en él deberá aportar 
cuantas pruebas estime convenientes 
e su defensa, o. proponer la práctica 
de las que juzgue oportunas, por ser 
•el momento legal para ello, y que di- 
^hq. expediente está de manifiesto, a 
los efectos de su vista e instrucción.

• ambién se le advierte de su derecho 
«. d"'signar un Vocal de la, JuntA en
sustitución del que nombra la Ca
nia™ de- Comercio do esta provincia, 
debiendo recaer el nombramiento en

.persona que reúna las cóndibienes que 
exige el artículo 79lJe la Ley de Con
trabando, .debidamente justificadas 
ante la Junta con la presentación 
de los recibos, de la contribución in
dustrial, y participando el nombra
miento un día antes, por. lo menos, 
del señalado para la reunión de di
cho Tribunal. Asimismo se le advier
te de su derecho a designar persona 
que, en su representación, compa
rezca ante la Junta/debiendo en este 
caso justificar la representación con 
poder otorgado, ante Notario o con 
poder privado debidamente legitima
do. Y  por último, se le hace saber 
que la Junta, una vez sé haya publi
cado la presente citación, deliberará 
y fallará el expediente aun sin su 
comparecencia.

Valladolid, 24 de febrero de 1938.— 
II  Año Triunfal. —El Secretario, Ma
riano Ascaso.—Y°. B°. Eí Presiden
te, M. Escudero.

En él. expediente qpe, a virtud de 
acta ,de vdescubrimiento -incoada por 
la * Inspección Regjonai: de Aduanas 
de Vascongadas y Navarra, " se ins
truye en estas Oficinas contra don 
Giuseppe Morresi, súbdito italiano 
de ignorado paradero, y otros incul
pados, por supuesto delito de contra
bando, el Utmo. Sr. Delegado de Ha
cienda en esta provincia, Presidente 
de la Junta Administrativa de Con
trabando y Defraudación, ha acor
dado señalar el día veintidós de mar
zo próximo y hora de las .11,30 de su 
ipañana, para su vista en Junta Ad
ministrativa. .

Lo que se hace público por medio 
de la presente citación,. paraeonoci- 
miento del referido inculpado Giu
seppe Morresi, por si desea- asistir a 
dicho acto, que tendrá lugar-.en él 
despacho ; oficial de ésta..¡Delegación, 
y en el- que deberá .aportar cuantas 
pruebas estime convenientes á su de
fen sa /ó  proponer la práctica de las

;„quqJuzgue oportunas porAer el mo
mento legal párk cítoy adviniéndole 
que dicho expediente está de mani
fiesto a los efectos de su* vista e ins
trucción. También se le advierte que 
puede designar un Vocal de la Jun
ta, en sustitución del que nombra la 

¡ Cámara de Comercio de. está proviir* 
cía, debiendo recaer el nombramien
to en persona que reúna las condi
ciones que exige el artículo 79 de 
la vigente Ley de Contrabando y 
Defraudación, debidamente justifi
cadas ante la Junta có nía presen
tación de los recibos de la contribu
ción industrial, y participando el 
nombramiento un día antes, por lo 
menos, de señalada para la reunión 
de dicho Tribunal. Asimismo, se le 
advierte que puede designar; persona 
que, en su representación, -compa
rezca ante la Junta, debiendo, en 
este caso, justificar la representa^ 
ción con poder otorgado ante Nota
ría, o ccn poder privado’debidamente 

> legitimado. R, por último, se le hace 
- saber que IaSlúntá, uña/ ve¿ conste 
¡ hecha esta notificación; deliberará *y 

fallara el expediente, aun sin su com
parecencia.

Valladolid, 23 de febrero de 1938.-— 
II  Año Triunfal. — El Secretario, 
Mariano Ascaso.—V.° B.°, El Presi
dente.

En el expediente que, a virtud 
de acta de descubrimiento incoa
da por la Inspección Regional de 
Aduanas de Vasvongadas y .Na
varra, se instruye en estas Ofici
nas contra don Giuseppe Morresi, 
súbdito italiano, de ignorado pa
radero, y otros inculpados, por su
puesto delito de defraudación, el 
Utmo. Sr. Delegado de Hacienda 
en esta provincia, Presidente de 
la Junta Administrativa de Con
trabando y Defraudación, ha acor
dado señalar el día veintidós de 
marzo próximo, y hora de las once, 
de su mañana,,, para Au vista en 

Junta Administrativa. .
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F  Lo que se hace publico por me- 
jdio de la presente citación, para 
¡conocimiento del referido incul
pado Giuseppe Morresi, por si de
sea asistir a dicho acto, que ten
drá lugar en el despacho oñcia] 
de esta Delegación, y en el que 
'deber áaportar cuantas pruebas 
estime convenientes a su defensa, 
o proponer la práctica de las que 
Juzgue oportunas por ser el-m o
tílente)' legal para ello, advirtién
dole que dicho expediente está de 
manifiesto a los efectos de su vis
ta e instrucción. También se le 
advierte que puede designar un 
.Vocal de la Junta, en sustitución 
del que nombra la Cámara de Co
mercio de esta provincia, debien
do recaer el nombramiento en per
sona que reúna las condiciones que 
exige el artículo 79 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defrauda
ción, debidamente justificadas an
te la Junta con la presentación de 
los recibos de la contribución in
dustrial, y participando el nom
bramiento un día antes, por lo me
nos, del señalado para la reunión 
de dicho Tribunal. Asimismo, se 
le advierte que puede designar per
sona que, en su representación, 
comparezca ante la Junta, áe- 
tñendo, en este caso, justificar la 
representación con poder otorga
do ante Notarla, o con poder pri- 
rado debidamente ' legitimado. Y. 
por último, se le hace saber que la 
fun.ta, una vez conste hecha esta 
notificación, deliberará y Miará 
el expediente, aun sin su compa- 
Tecencia.
i Valladolid, 23 de febrero de 1938. 
—II Año TriunfaL=M Secretario, 

.Mariano Ascaso.—V.° B.°, El Pre
sidente.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS

SANTANDER
| Por la presente y en virtud de lo 
acordado por el señor don Emilio Gó
mez Moreno, Juez, de Primera Ins
tancia e Instrucción del distrito del 
Este de esta ciudad, en expediente que 
instruye para declarar administrati" 
vamente la responsabilidad civil que 
proceda exigir a Francisco Cerven- 

. za, con domicilio en esta ciudad, calle 
de Menendez de Luarca numero uno, 
pi&o cuarto izquierda, en la actua

lidad buido en ignorado paradero, le 
cito y requiero para que en termino 
de ocho días hábiles comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle de Isa
bel II número 12, piso primero, per
sonalmente o por escrito para que 
alegue y pruebo lo que a su defensa 
conduzca, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Y  para insertar en el “Boletín Ofi
cial del Estado” expido la presente

. cédula en Santander a 25 *de noviem
bre de- 1987.— II Año Triunfal.= El 

: Secretario, Arturo Yaldivielso.

Por la presente y en virtud de lo 
acordado por el señor don Emilio Gó
mez Moreno, Juez de Primera Ins
tancia <e Instrucción del distrito del 
Este de esta ciudad, en expediente 

, que instruye para declarar adminis” 
trativamente la responsabilidad civil 
que procede exigir a Pablo Núñez,

; domiciliado en esta capital, calle de 
San Roque, 10, bajo, en la actuali- 

1 dad huido en ignorado paradero, le 
cito y requiero para que en término 
de ocho días hábiles comparezca ante 
este Juzgado* sito en la calle de Isa
bel II, 12, primero, para, que per
sonalmente o por escrito alegue y 
pruebe lo que a su defensa conduz
ca, apercibiéndole que de no hacerlo 

Ge parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Y  para insertar en el “ Boletín 
Oficial del Estado” expido la pre
sente cédula en Santander a 25 de 
noviembre de 1937.— I I  Año Triroí- 
íaL—El Secretario, Arturo Yal-di* 
vidso.

3?or la presente y  en virtud de lo 
acordado- por el señor don Emilio- Gó~ 
mez Moreno, Juez de Primera Ins
tancia del distrito del Este de esta 
ciudad, en el expediente que iiistm- 
ye para declarar administrativarnen-. 
te la responsabilidad civil- que pro
ceda exigir a Elpiano Alonso, domi
ciliado en esta ciudad* -calle de Ma" ; 
gallanesv 25, ’ en la a etn alidad liu fdo 
en ignorado paradero, le cito y re- • 
quiero- para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante i 
este Juzgado* sito en la calle de Isa- 
bel II, 12* primeo*, para, que per- 
sonalmente o por' escrito alegue y ; 
pruebe la que a su defensa conduz- -

i ca, apercibiéndole de que si no com- 
' parece le parará el perjuicio a que 
i- hubiere lugar.

Y  para que conste e insertar en el 
“Boletín Oficial del Estado”, exigido 
el presente en Santander a 25 de no
viembre de 1937.—II Año Triun- 
fa l.=E l Secretario, Arturo Yaldi- 
viehso.

LO JA
Gómez Jáimez, Manuel (a) “Pi

rulo”, de 50 años, hijo de Amtonio y 
Salustiana, viudo, industrial, na
tural y vecino de Laja, con instruc
ción y sin antecedentes, compare
cerá en término de tres días en el 
Jugada de Instrucción de Loja, si
to en la planta ba ja de la Casa Coa 
sistorial para constituirse en pri
sión, como comprendido en el nú
mero 1 del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, bajo . 
apercibimiento de ser declarado re
belde. AI propio tiempo se interesa 
áe las Autoridades de todos los ór
denes y de sus Algentes procedan 
a la busca y captura de dicho indi
viduo, que de ser habido será ingre
sado en la Cárcel de este partido a 
disposición de la Audiencia Provin
cial de Granada.

Loia, 16 de noviembre de 1937.—
H Abo Triunfal=E1 Juez de Ine-'

- trueeión ( i l e g i b l e ) .S e c r e t a r i o *  
judicial, Antonio Toma!.

LOGRGSAN s
Don Juan Masa, de Cáceres, Juez 

Municipal delegado áe la Primera 
Instancia e Instrucción del parti
da de Lograsán, instructor del ex
pediente de responsabilidad civil 
que se tramita contra Ovidio So- 
lís Redondo, Ana Redondo Teño,  ̂
Marta Teño Palacios, Bernardo 
Barbero González. Rodrigo Cres
po y Crespo y Lorenzo Palacios 
Fernández.
Por .el presente, que se expide en 

méritos de referido expediente, se 
cita a los inculpados antes expre
sados., vecinos de Garcíaz, y cuyo 
actual paradero se. ignora, para, que’ 
en el término de ocho días hóJñles 
comparezcan ante este Juzgado y 
el instructor a ser oídos persona!- 

ámente o por escrita, alegando y 
¡probando en su defensa lo que-es
timen procedente. ■ '

Dado en Logrosán a 18 de no
viembre dé 1937.—H  Año Triunfal. 
=n:EI Juez de Primera Instancia, - 

: Jtran Masa de Cáceres.—El Secre
tario, José María Gimeno.


